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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Demandante  : AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 
Demandado  : MARIA CONSUELO JIMENEZ HENAO 
Radicado  : 2021-00745 

 
De las excepciones PREVIAS allegadas por la apoderada de la demandada 

MARIA CONSUELO JIMENEZ HENAO, se ordena que por secretaría se corra traslado 
por el termino de tres (3) días, en la forma señalada en el artículo 110 del Código 
General del Proceso y conforme lo dispone el artículo 101 núm. 1º ibidem. 

 
De otro lado, respecto de las excepciones de mérito propuestas por la apoderada de 
la demandada MARIA CONSUELO JIMENEZ HENAO, córrase traslado al ejecutante por 
el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 
núm. 1º del Código General del Proceso.   
 
Surtidos los traslados antes ordenados, ingrese el proceso al despacho para dictar lo 
que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
ACVP 

 












